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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

el que ha sido parteJa Administración demandada con-la representación
que le es propia, y la Entidad "Estudio 2.000, Sociedad Anónima':,
representada por el Procurador don José Ramón Gayo.soRey, qebcmos
declarar y declaramos dichas resoluciones aj'Ustadas a derecho. Sin hacer
especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimientij de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida 'sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estildo».

Lo Que comunico '3 V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Direetor general, Julio Delicado

Montero-Ríos;
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4736 RESOLUC/ON de 3I de octubre de /99/, del Registro de
la Prq.piedad Industrial, pOr la que. se diSpOne el cumpli·
mi4n(P de lo, sentencia d.i<Jada I'.'}I' el Tribunal Superior de
Jus!icia de Madrid, declarada Jirme, en el recurso conten
ciosrradmiaistrlPivo número 167//987, promovido pOr
«Desti/en'as del. GUadalete, Sociedad Anónima», contra
acUerdos del Registro. de 5 de febrero de /985 y / / de
septiembre de /986.

En el recurso contencioso-admínistrativo número 167/1987, inter
puesto ante laAl.ldiencia: Territorial de Madrid por «Destilerias del
Guadalele. Socícdad Anónima», contra resoluciones de este Registro, de
5 de febrem de 1985 y I1 de septiembre de 1986, se ha dictado, con·
fecha 19 de septíembre de 1990, por el Tríbunal Superior de Justicía de
Madrid sentencia dec~arada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

Lo' que comunico ,a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Direetor general, Julio Delicado

Montero..Rios.

Sr. Secr¡:tario geneJ'al del Registro de la Propíedad Industrial.

Sr. Secretario gene...1 del Registro de la Propiedad Industrial.

Ensüvirtud, este Organismo, en cumpli.miento. de l~ prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ba temdo a bIen dISponer .que se
cumpla en sus propios 'térmmos la refenda. sentenCia y se publIque el
aludidofaHo en"el·~BoIetín,Oficíal del Estado».

Lo:quecort1unico.a.V. S.. ' . . .
Madrid. 31 de octubre de 199\'-EI Director general, JulIo DelIcado

Montero·Rios.

RESOLUC10N de 31 de octubre de /99/, del Registro de
fa Propiedad Industrial. por la que se dispone el cump/i
miel/U} de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
JustiCia de Madtül, declarada firme. en el recurso conten·
cÚJSrradministrativo número /.651//987. promovido por
(Koch.' Socie«ad'Anóninia». contra acuerdos del Registro,
de 5de jWliode 1985 y 11 de febrero de /987.

En ,el 'rt'cufSOcootencioso...dministrativo.número 1.651/1987, inter
puesto ante la AudJencia.Territorial de Madrid por «Koch, Sociedad
AnÓniin~»}conlra.reso1UClOnes de ~steR;eglstro" de 5 de JUniO de 1985
y 12 defebreró<teI987, se ha dictado, con fecba 23 de marzo de 1991,

lrr~;.\~~~~~S.tlr~~i: ~~u~~~ ~u~adrid sentencia declarada

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por,·~I<.()Ch; Socie4ad Anónima", contra la resolución del
Registro de la ProPiedad Industrial, de fecha 12 de febrero de 1987, que
desestimó el recurso de .reposiCión interpuesto contra la de S de Junio
de 1985, por la .que '" concedió a "Cbocolates Trapa, SocIedad
Anónima'\ la J'ii8rcadenominativa UMitrapa", número 1.068.488, para
productos de lada$e 30, debemos declarar y declaramos que los actos
impugn~dos son conformes a derecho, absolviendo a la Administración
de las peticiones de la demanda; sin condena en costas.»

En su virtud, -este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley d~ 27 de <li~íembre de 1956, ha tenido a bien dísponer que se
cumplaensus<,propios<términos'la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficíal del Estad....

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora señora Vallés Tormo, en nombre y
representación qe "Destilerías del Guadalete,· Sociedad Anónima",
contra él acuentodel Registro de la Propiedad Industrial, de 5 de febrero
de 1985, que concedió la marca denominativa núme- ro 1.056.367,
"Cheriberf" y contra la desestimación del recurso de reposición
formaliZ;¡do, debernos declarar y declaramos ambos acueroos ajustados
a derectw~. No se hace expresa condena en costas.»

En Su virtud! este Organisqlo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dirie.mbre de 1956, ha tenido a bíen dísponer que se
cumpla,e~ sus propio~términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 3/ de octubre de /!i9/, del Registro de
la Propiedad /ndustrial, pOr la que Se diSpOne elrumpti·
miento de la sentencia dictada por elTribunal Superior d€
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurSó Canten·
cioso-administrativo númer" 1.721//987. promovido por
«Nabisco .Brands España. Saciedad. Anónima», contr-a
acuerdos del Registro, de 20 de mayo de /986 y /9 de enero
de /988.

4733

4734 RESOLUC/ON de 3/ de. octubre de 199/. del Regimo de
la Propiedad Industrial, por fa qué .se dispone el cumpli
miento de la sentencia dietada por el Tribuna/Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme. en el recurso canten
ciosa-administrativo número 330/1988. promovido por
«Fábrica España/a de Productos Quünicos y Farmacéuti
cos, Sociedad Anónima» (FAES). ,contra acuerdos del
Registro, de 5 de marzo de 1986 y 6de noviembre de 1987.

En el recurso contencioso-administratívo número 330/1988. inter
puesto ante la-Audiencia Territorial de Madrid por «Fábrica Española
de Productos Químicos y Farmacéuticos, Sociedad Anónima» (FAES),
contra resoluciones de este Registro, de 500 marzo de 1986 y 6, de
noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 17 de enero de 1990. por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid senrencia,( declarada firme,
cuya parte dispositiva es C9mo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso;.administrativo
que ha interpuesto "Fábrica Española de Productos Químicos y Farma·
céutícos, Sociedad Anóníma" (FAES~ contra acuerdo del Registro de la
Propieda4 Industrial, de 5 de mano de 1986, y contra la desestimación
del recurso de reposición, referencia JA-rmm.;34lJJ9;;86.de 6denoviem
brede 1987, <)IIe concedió la marca \'084.894, "Micosona", de la que
es titularla codemandada 4'Schering España; SociedadadAnónima", pOr
ser actos ajustados a derecho, y sin hacer expresa condena encostas;)}

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.721/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «~ilbisco.Brancls
España, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro, de 20
de mayo de 1986 y 19 de enero de 1988, se badié\lldo, con fecha 9 de
febrero de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteneí0s<radminiltrativo
interpuesto pOr "Nabisco Brands Espafia, SQcie<iad;Anónima" (antes
denomínada "Industrias Riera Marsá, SOciedad AlIÓníma"), contra la
resolución del Registro de la Propiedadlni!ustrial,de fecllas 20 de mayo
de 1986, que concedió \a'solicitud del registro de l¡lmarca \.096.010,
"Oro Cosari", en la cfáse 29,. asi cortl0 co~tra ~~ese:stimación del
recurso de reposición interpuesto .contra aquella resolución,primera
mente a virtud de silencio administrativ(), y def()r:tml ·expresa, por
resolución de 19 de enero de 1988, debemos de<;larar y declaramos que
tales actos administrativos impugnadossonconfonnes a <ierecho,
absolviendo a la Administración de las pretensiones' de la demanda; sin
condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la' referida sentencia yse puplique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo quecomunieo a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-El Dírector general, Julio Delícado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

."


